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PANAMÁ, REP. DE PANAMÁ 

 

Resolución No. 55,782-2022-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

 

Res. 55,782-2022-J.D.:  

 

DEJAR SIN EFECTO, la Resolución No. 55,023- 2021-J.D. de 19 

de octubre de 2021, por medio de la cual se resolvió: 

 

PRIMERO: INSTRUIR, a la Secretaria Técnica de 

Responsabilidad y Soporte Institucional, para efectos que publique 

en las instancias correspondientes los actos administrativos que 

expida la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, en el 

ejercicio de sus funciones descritas en el artículo 28 de la Ley 51 

de 2005, de efectos generales y que coadyuven al logro de los 

fines y objetivos institucionales, entendiendo como tales todo lo 

concerniente a las autorizaciones del gasto, aprobaciones de 

traslados de partida, proyectos de presupuestos, gastos e 

inversiones de la institución, aprobación de estados financieros, 

aprobación de las bases técnicas para el cálculo del 
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financiamiento para establecer el balance actuarial, aprobación de 

estructuras administrativas y de cargos salarios. 

 

SEGUNDO: ESTABLECER, que la Secretaria Técnica de 

Responsabilidad y Soporte Institucional, deberá realizar estas 

publicaciones acatando lo estipulado en el Procedimiento de la 

Secretaria Técnica de Responsabilidad y Soporte Institucional 

Transparencia) para Publicar y Brindar Acceso a la Información 

que se Divulga en el Portal de Transparencia de la Caja de Seguro 

Social No. P-290, y en la Norma para la Publicación de Datos 

Abiertos en la Caja de Seguro Social de mayo de 2021."  

 
 (Aprobado por diez (10) votos). 


